
SECTOR ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

REUNIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA

MODIFICACIÓN PUNTUAL RPTs

C. EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

(21/11/2024)  UGT Servicios Públicos Extremadura  informa sobre lo
acontecido en la Mesa de Negociación celebrada en el día de hoy:

MODIFICACIÓN DE PLAZAS ATE CUIDADOR/A CON CARÁCTER REGIONAL
(CAEX)

UGT  exige  a  la  Consejería  la  constitución  de  la  MESA TÉCNICA de  ATE-
CUIDADORES  e  ILSE,  las  intenciones  y  las  voluntades  no  se  ven
materializadas en ese grupo de trabajo que permita mejorar las condiciones
laborales tanto de Ate-cuidadores como de Interprete de lenguaje de signos;
llevamos muchos meses esperando fecha y es esencial  que antes de que
finalice el año se convoque, si no es así UGT implementará otras medidas.

En la Secretaría General se ha procedido a la modificación de tres plazas de ATE
Cuidador/a,  otorgándoles  el  carácter  de  Regional  CAEX.  Estas  plazas,
anteriormente  zonificadas,  han  sido  convertidas  en  plazas  comodín para  dar
respuesta a necesidades imprevistas.

Plazas afectadas:

N.º 43550010: Zona 11 (Coria) /  N.º 43639510: Zona 3 (Mérida-Montijo)./  N.º 43640310:
Zona 9 (Castuera).

La  Administración  ha  comunicado  que  las  plazas  con  carácter  Regional  CAEX
("comodín") para cubrir situaciones imprevistas han sido ya asignadas en su totalidad.
Además  solicitamos  que  las  plazas  de  esta  tipología  que  ya  están  siendo  utilizadas,
parezcan reflejadas en la RPTs con su zona actual haciendo la modificación oportuna, la
Administración  nos  informa  que  se  realizará  una  vez  finalizado  el  curso  y  que  en  el
aplicativo informático de gestión de personal ya esta actualizado.

UGT considera que la asignación de plazas con carácter Regional constituye un
instrumento  ágil  y  eficiente  para  atender  de  forma  inmediata  las  necesidades
sobrevenidas en los centros educativos, evitando los problemas de años anteriores
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debido a que evita los retrasos derivados de las modificaciones en las Mesas de
Negociación y su posterior inclusión en la RPT y garantiza una respuesta rápida y
eficaz a las necesidades educativas, especialmente en situaciones de emergencia,
asegurando la atención a alumnos con necesidades específicas.

UGT  insiste  en  la  necesidad  de  que  la  Administración  utilice  la  información
acumulada  de  cursos  previos  para  realizar  una  planificación  ajustada  a  las
necesidades reales. Este enfoque permitirá anticipar imprevistos y garantizar que
los recursos estén disponibles desde el inicio de cada curso escolar.

En conclusión UGT valora positivamente este sistema como una solución eficiente
y  solicita  su  consolidación  como medida estable,  siempre acompañada de una
planificación rigurosa que minimice las contingencias futuras y asegure la atención
adecuada a los alumnos y alumnas.

TÉCNICOS/AS  EN  EDUCACIÓN  INFANTIL:  AMORTIZACIÓN  Y
CONSOLIDACIÓN DE PLAZAS

La Administración ha presentado la amortización de 227 plazas de Técnico/a en
Educación Infantil (TEI), correspondientes al  Grupo III y con la observación de
THM  (Trato  Habitual  con  Menores),  creadas  con  carácter  temporal  bajo  los
Fondos MR (Mecanismo de Recuperación) para aulas 1-2 años. Estas plazas,
con  financiación  finalista,  serán  incorporadas  al  Capítulo  I como  plazas
estructurales.

UGT hace una valoración positiva sobre que la Consejería haya decidido mantener
las 227 plazas de Técnicos/as en Educación Infantil en la RPT de forma estructural,
eliminando cualquier observación de carácter temporal.

Sin  perjuicio  de  lo  anterior,  consideramos que  se  debería  haber  solicitado una
prórroga de los Fondos MR hasta el    final del curso escolar 2024-2025   (  junio de
2025), o buscar otra fórmula que habría permitido:

• La continuidad del personal actual hasta el final del curso.
• Evitar el impacto negativo en el alumnado, que no se vería afectado por

el cambio de referentes a mitad del curso educativo.

• Posibilidad  de  conjugar  ceses  e  incorporaciones  a  bolsa  para  que
puedan acceder a estos nuevos contratos de trabajo.
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La Administración  informa que los  Fondos MR, de carácter finalista, tienen como
fecha límite el 31 de diciembre de 2024. A partir de dicha fecha, estas plazas serán
financiadas con  recursos propios de la Administración Regional. El personal que
actualmente  ocupa  estas  plazas  cesará,  y  se  procederá  a  cubrirlas  mediante
llamamientos de las bolsas de trabajo vigentes para esta categoría profesional.
Indican  que  en  los  contratos  que  se  firmaron  se  indica  expresamente  esta
circunstancia. Y la creación de puestos nuevos con entrada en vigor el 1 enero de
2025 están con cargo a la Ley de Presupuestos del año 2025. 

UGT ha expresado el malestar tanto de los TEIs como de los directores de los
Centros  de  Educación  Infantil  y  Primaria,  alguno  de  los  cuales  no  tenían
conocimiento  de  la  finalización  de  estos  contratos,  y  posterior  cambio  de
trabajadores/as, siendo los responsables de los centros en cuanto a su gestión,
solicitamos  a la Administración que sean tenidos en cuenta a la hora de tomar
decisiones.

La Administración expresa que han cumplido con la normativa y el carácter de los
fondos  haciendo  un  gran  esfuerzo  por  mantener  el  servicio  y  la  atención  al
alumnado.

Se insiste en la petición de Mesa Técnica para abordar las condiciones de trabajo
del  colectivo  de  TÉCNICOS  EN  EDUCACIÓN  INFANTIL,  tanto  en  la  red  de
Escuelas  Infantiles  como  en  las  Aulas  Experimentales,  y  recuerda   a  la
Administración  que  existen  grandes  necesidades  de  creación  de  puestos  sin
atender como en el E.I.  Albanta de Villafranca de los Barros o E.I.  Arco Iris de
Miajadas como ejemplos.

UGT reitera su compromiso con la defensa de la estabilidad laboral y la calidad
educativa en esta etapa esencial. Solicitamos a la Administración que, de cara al
futuro,  priorice  medidas que aseguren la  continuidad educativa  y  favorezcan la
estabilidad de las plantillas.
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ANEXO PLAZAS A CREAR : 

TÉCNICOS EN EDUCACIÓN INFANTIL GRUPO III PERSONAL LABORAL

N.º Plazas
227

LOCALIDAD CENTRO

2 ACEUCHAL CEIP NTRA. SRA. DE LA SOLEDAD

2 AHIGAL CEIP DIVINO MAESTRO

2 ALAGON C.R.A.

2 ALCANTARA CEIP MIGUEL PRIMO DE RIVERA

4 ALCONCHEL CEIP VIRGEN DE LA LUZ

4 ALCUESCAR CEIP DOCTOR HUERTAS

2 ALDEA DEL CANO CEIP SAN MARTÍN

2 ALDEANUEVA DE LA VERA CEIP SANTISIMO CRISTO DE LA SALUD

2 ALMENDRAL CEIP JOSE M.ª CARANDE

2 ALMENDRALEJO CEIP JOSÉ DE ESPRONCEDA

4 ALMENDRALEJO CEIP ORTEGA Y GASSET

2 BADAJOZ CERRO DE REYES

2 BADAJOZ CEIP LEOPOLDO PASTOR SITO

2 BADAJOZ CEIP MANUEL PACHECO

5 BADAJOZ CEIP MIRADOR DE CERRO GORDO

2 BADAJOZ CEIP NTRA. SRA. DE FÁTIMA

4 BADAJOZ CEIP SANTA ENGRACIA

2 BADAJOZ CEIP SANTA MARINA

2 BIENVENIDA CEIP VIRGEN DE LOS MILAGROS

2 BURGUILLOS DEL CERRO CEIP NTRA. SRA. DE GUADALUPE

2 CABRERO C.R.A. RISCOS DE VILLAVIEJA

2 CÁCERES CEIP CERVANTES

2 CÁCERES CEIP EXTREMADURA

2 CÁCERES CEIP GABRIEL Y GALÁN

2 CAMPANARIO CEIP NTRA. SRA. DE PIEDRAESCRITA

4 CARCABOSO CEIP NTRA. SRA. DE FATIMA

2 CASAR DE CÁCERES CEIP LEÓN LEAL RAMOS

2 CASAR DE PALOMERO CEIP JOAQUÍN UBEDA

2 CECLAVÍN CEIP VIRGEN DEL ENCINAR

2 CHELES CEIP VIRGEN DE LA LUZ

2 LA CODOSERA CEIP NTRA. SRA. DE CHANDAVILA

2 CORDOBILLA DE LÁCARA CEIP ZURBARÁN

2 LA CORONADA CEIP NTRA. SRA. DE LA PIEDAD
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2 CORTE DE PELEAS C.R.A. TIERRA DE BARROS

2 CUACOS DE YUSTE CEIP JEROMIN

2 DON BENITO CEIP ZURBARAN

2 FUENTE DE CANTOS CEIP FCO. DE ZURBARÁN

2 FUENTE DEL MAESTRE CEIP MIGUEL GARRAYO

2 FUENTES DE LEÓN CEIP PATRIARCA SAN JOSE

2 GALISTEO CEIP NTRA. SRA. DE FÁTIMA

2 LA GARROVILLA CEIP NTRA. SRA. DE LA CARIDAD

2 GATA C.R.A ALMENARA

2 GUADALUPE CEIP REYES CATÓLICOS

2 GUADIANA CEIP SAN ISIDRO

2 GUAREÑA CEIP SAN GREGORIO

2 HERVÁS CEIP SANTISIMO CRISTO DE LA SALUD

4 HIGUERA DE VARGAS CEIP NTRA. SRA. DE LORETO

2 HIGUERA LA REAL CEIP NTRA. SRA. DE GUADALUPE

2 HORNAHCOS CEIP NTRA. SRA. DE LOS REMEDIOS

2 LLERA CEIP LUIS GARCÍA LLERA

2 LLERENA CEIP SUAREZ SOMONTE

2 MADRIGAL DE LA VERA CEIP SANTA FLORENTINA

2 MALPARTIDA DE PLASENCIA CEIP FRAI ALONSO FERNÁNDEZ

2 MEDINA DE LAS TORRES CEIP FCO. DE PARADA

2 MÉRIDA CEIP ANTONIO MACHADO

4 MÉRIDA CEIP JOSÉ M.ª DE CALATRAVA

2 MÉRIDA CEIP NTRA. SRA. DE LA ANTIGUA

2 MÉRIDA CEIP PABLO NERUDA

2 MIAJADAS CEIP GARCÍA SIÑERIZ

4 MONESTERIO CEIP EL LLANO

2 MONTEHERMONSO CEIP SEBASTIAN MARTIN

2 MONTIJO CEIP PRINCIPE DE ASTURIAS

2 NAVALMORAL DE LA MATA CEIP CAMPO ARAÑUELO

2 NAVALMORAL DE LA MATA CEIP EL POZON

2 NAVALVILLAR DE PELA CEIP NTRA. SRA. DE GUADALUPE

4 NAVAS DEL MADROÑO CEIP NTRA. SRA. DE LA O

2 P. MIRAMONTES CEIP SAN PEDRO DE ALCÁNTARA

2 LA PESGA CEIP SAN FCO. JAVIER

2 PINOFRANQUEADO CEIP LUIS CHAMIZO

2 PLASENCIA CEIP SANTIAGO RAMON Y CAJAL
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2 PLASENCIA C.P. LA PAZ

2 PUEBLA DE ALCOCER CEIP ANTONIO HDEZ. GIL

2 PUEBLA DE ARGEME CEIP LA ACEQUIA

2 PUEBLA DE LA CALZADA CEIP CALZADA ROMANA

2 RIBERA DEL FRESNO CEIP MELENDEZ VALDES

2 RIOLOBOS CEIP SAN JOSÉ DE CALASANZ

4 LA ROCA DE LA SIERRA CEIP SANTA MARIA DEL PRADO

2 SAN VICENTE  ALCANTARA CEIP PEDRO VILLALONGA CANOVAS

2 SANTA AMALLIA CEIP AMALIA DE SAJONIA

2 SANTA MARTA CEIP NTRA. SRA. DE GRACIA

2 LOS SANTOS DE MAIMONA CEIP MANUEL JESUS ROMERO MUÑOZ

2 SERRADILLA CEIP CRISTO DE LA VICTORIA

2 TALAVÁN C.R.A. LOS CUATRO LUGARES

2 TALAVERA LA REAL CEIP SAN JOSÉ

2 TALAYUELA CEIP JUAN MIGUEL

2 TIÉTAR CEIP SAN JOSÉ OBRERO

2 TORNAVACAS CEIP STMO. CRISTO DEL PERDÓN

2 TORRECILLAS DE LA TIESA CEIP MARIA LLUCH

4 TORREJONCILLLO CEIP BATALLA DE PAVIA

2 USAGRE CEIP ANTONIO CHAVERO

2 VALDECABALLEROS CEIP MANUEL ORDOÑEZ MAESTRO

2 VALDELACALZADA CEIP ADOLFO DÍAZ AMBRONA

2 VALENCIA DE ALCÁNTARA CEIP GENERAL NAVARRO

2 VALVERDE DE LEGANES CEIP CESAR HURTADO DELICADO

2 VEGAVIANA CEIP MARIA DE LOS ÁNGELES

2 VILLANUEVA DE LA SERENA CEIP CRUZ DEL RIO

2 VILLANUEVA DE LA SERENA CEIP SANTIAGO APOSTOL

2 VILLANUEVA DE LA VERA CEIP SANTA ANA

2 ZAFRA CEIP GERMAN CID

2 ZAHINOS CEIP LUIS CHAMIZO

2 LA ZARZA CEIP NTRA. SRA. DE LAS NIEVES

UGT Servicios Públicos de  Extremadura. - La Legua 17, 1ª planta. Apdo. correos 535. 06800 Mérida

Web: https://extremadura.ugt-sp.es/    –     Email:autonomica@ugtspex.org
Mérida D. Benito  Badajoz Cáceres Navalmoral de la Mata/Jaraiz Plasencia

622 652 980
722 874 361
660 673 449
622 652 986
722 308 998
622 665 056

622 652 949  
636 443 237
622 652 962 
722 132 150 
722 175 861

622 473 278
722 720 838
722 651 394

679 057 259
623 124 706
622 518 658
619 814 855
722 836 827 

622 665 094 
689 575 487
622 660 734 
635 281 264

722 688 017
633 074 541 
622 705 528

Zafra Coria

 616 413 666 689 575 481 
690 001 854

  Teléfonos de contacto  


	Web: https://extremadura.ugt-sp.es/ – Email:autonomica@ugtspex.org
	TÉCNICOS/AS EN EDUCACIÓN INFANTIL: AMORTIZACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE PLAZAS


